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Quito, ¿5 de marzo de 1431 

Señor Doctor 

Luis salazar Bécker Exped. N2 7624-50 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS. 

Señor Superintendente: “t 

ñ 

En tri calidad de Le ea y representante legal de la compañia Ecuavalvula, 

y en complimiento de lo dispuesto por el articulo 21 de la Ley de 

Compañias, comunico a usted que el señor Victor Eastman Pérez, de 

nacionalidad ecuatioriana, cedió y transfirió la totalidad de acciones que él 

posela en Ecuavalvula 5.4, esto es, diez mil acciones de un mil sucres cada 

una, en favor del señor Ingeniero Fausto Yanez Cossio, también de 

nacionalidad ecuatoriana, según consta en carta do 13 de marzo del 

presente año, suscrita por cedente y cesionario. Copla de esta carta 58 anexa 

a la presente. 

La transferencia antes mencionada se inscribió : en el Libro de Acciones y 

139 ¿áxcionistas de la compañía el 16 de marzo de 

Atentamente, 

ds RA 
Marcony Rodriguez D. 

GERENTE 

ECUAVALVYULA S.A. 

 


